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satisfactoria la calificación, será(n) inscritas(os) en el 
Registro Público de Carrera Administrativa; de no ser 
satisfactoria, el nombramiento será declarado insub-
sistente por Resolución motivada.

Parágrafo. En el evento en que no se logre garantizar 
el desarrollo, seguimiento y verificación de las activida-
des inherentes al empleo, que permitan una evaluación 
y calificación objetiva, de conformidad con lo señalado 
en el artículo 3 del Decreto 1754 del 22 de diciembre 
de 2020, se contara el periodo de prueba, a partir de 
la fecha en que se supere la emergencia sanitaria, de 
acuerdo, con lo previsto en el artículo 14 del Decreto 
Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020.

Artículo 5. De conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 modificado 
por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, la señora 
VIVIANA ROCÍO GONZÁLEZ MARTÍNEZ y los seño-
res NELSON HERNANDO PÉREZ RAMOS, y JUAN 
SEBASTIÁN PERDOMO MORA, tendrá(n) diez (10) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
recepción de la comunicación del nombramiento, para 
manifestar si acepta(n) el nombramiento y diez (10) 
días hábiles para tomar posesión del cargo, los cuales 
se contarán a partir de la aceptación del nombramiento.

Parágrafo. Los nombramientos y posesiones a que 
se refieren los artículos precedentes, se sujetaran a 
lo establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del 
Decreto 1083 de 2015.

Artículo 6. El presente nombramiento cuenta con saldo 
de apropiación presupuestal suficiente para respaldar 
las obligaciones por concepto de factores constitutivos 
de salario y contribuciones inherentes a la nómina 
durante la vigencia fiscal en curso.

Artículo 7. Comunicar a las personas indicadas en 
los artículos precedentes el contenido de la presente 
Resolución, a través de la Subdirección del Talento 
Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda.

Artículo 8. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del 
mes de junio de dos mil veintidós (2022).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

RESOLUCIÓN N° SDH-000213
(10 de junio de 2022)

Por la cual se modifica la Resolución SDH-000172 
del 11 de marzo de 2021, “Por la cual se establecen 
los lugares, plazos y descuentos que aplican para 

cumplir con las obligaciones formales y sustanciales 
para la presentación de las declaraciones tributarias y 
el pago de los tributos administrados por la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá, DIB de la Secretaría 

Distrital de Hacienda para la vigencia 2021”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA

En uso de las facultades legales que le confieren el 
literal a) del artículo 4° del Decreto Distrital 601 de 

2014, modificado por el artículo 1° del Decreto 
Distrital 364 de 2015, los artículos 16 y 130 del 

Decreto Distrital 422 de 1996, el parágrafo 3º de los 
artículos 1º y 8º del Acuerdo Distrital 26 de 1998, el 

artículo 3° del Acuerdo Distrital 648 de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 16 del Decreto Distrital 422 de 1996, 
“Por el cual se actualiza el Decreto 807 de 1993”, 
dispone que “Las declaraciones tributarias deberán 
presentarse en los lugares y dentro de los plazos, que 
para tal efecto señale el Secretario de Hacienda Dis-
trital. Así mismo, el gobierno distrital podrá recibir las 
declaraciones tributarias a través de bancos y demás 
entidades autorizadas para el efecto”.

Que el artículo 130 de esta norma señala que “El pago 
de los impuestos, anticipos, retenciones, intereses y 
sanciones, de competencia de la Dirección Distrital de 
Impuestos, deberá efectuarse en los lugares y dentro 
de los plazos que para tal efecto señale el Secretario 
de Hacienda Distrital. El Gobierno Distrital podrá re-
caudar total o parcialmente tales impuestos, sanciones 
e intereses, a través de los bancos y demás entidades 
financieras (…)”.

Que el parágrafo 3º de los artículos 1º y 8º del Acuerdo 
Distrital 26 de 1998, “Por el cual se adoptan medidas 
de simplificación tributaria en el Distrito Capital de 
Santa Fe de Bogotá y se dictan otras disposiciones”, 
establecen que el pago de las obligaciones tributarias 
allí mencionadas deberá efectuarse atendiendo los 
plazos especiales, que para el efecto establezca la 
Secretaría Distrital de Hacienda.

Que el artículo 3° del Acuerdo Distrital 648 de 2016 
estableció el Sistema de Pago Alternativo por Cuotas 
Voluntario para el Impuesto Predial Unificado, regla-
mentado por los artículos 1° a 6° del Decreto Distrital 
474 de 2016.
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Que el 11 de marzo de 2021 esta Secretaría expidió 
la Resolución SDH-172, “Por la cual se establecen 
los lugares, plazos y descuentos que aplican para 
cumplir con las obligaciones formales y sustanciales 
para la presentación de las declaraciones tributarias y 
el pago de los tributos administrados por la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá, DIB de la Secretaría 
Distrital de Hacienda para la vigencia 2021”, modi-
ficada por las Resoluciones SDH 000363 del 31 de 
mayo de 2021, SDH 666 de 26 de noviembre de2021, 
SDH 160 de 21 de abril de 2022 y SDH -169 de 9 de 
mayo de 2022

Que con el fin de facilitar el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias de los contribuyentes que optaron por 
el Sistema de Pago Alternativo por Cuotas Voluntario 
(SPAC) para predios no residenciales de sectores 
económicos afectados por las medidas decretadas para 
afrontar la pandemia del Covid 19, se hace necesario 
modificar la fecha de pago de la segunda, tercera y 
cuarta cuota del impuesto, establecidas en el artículo 
7° de la Resolución SDH-172 de 2021.

Que el presente proyecto no requiere ser publicado, te-
niendo en cuenta que el proyecto de la Resolución SDH 
172 de 2021 ya se había publicado en el Portal web de 
la Secretaría Jurídica Distrital, secretaria.juridica.gov.
co, del 02 al 08 de marzo de 2021, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 8º de la Ley 1437 de 2017, 
aunado a que con este proyecto se busca facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte 
de los contribuyentes.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Modifíquese el inciso primero del artículo 7° 
de la Resolución SDH-172 del 11 de marzo de 2021, 
modificada por las Resoluciones SDH 000363 del 31 
de mayo de 2021, SDH 666 de 26 de noviembre de 
2021, SDH 160 de 21 de abril de 2022 y SDH 169 de 
9 de mayo de 2022, cual quedará así:

Artículo 7. Sistema de Pago Alternativo por Cuotas 
Voluntario (SPAC) para predios no residenciales 
de sectores económicos afectados por las me-
didas decretadas para afrontar la pandemia del 
Covid 19. Los contribuyentes del impuesto predial 
unificado, persona natural o jurídica, propietarios de 
predios no residenciales cuyos ingresos se hayan 
visto afectados por las medidas decretadas para 
afrontar la pandemia del Covid 19, podrán acogerse 
al Sistema de Pago Alternativo por Cuotas Voluntario 
(SPAC) por la vigencia 2021 y realizar el pago del 
impuesto a cargo en cuatro (4) cuotas iguales en las 
siguientes fechas:

Cuotas Fecha

Cuota 1 18/02/2022

Cuota 2 08/07/2022

Cuota 3 26/08/2022

Cuota 4 23/09/2022

Artículo 2. Vigencia. La presente Resolución se 
publicará en el Registro Distrital y rige a partir de su 
promulgación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de junio de dos mil veintidós (2022).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

RESOLUCIÓN N° DDI-008652-, 
2022EE233556O1

(9 de junio de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE (E) DE LA OFICINA DE 
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del ar-
tículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones y 
Documentación Fiscal notificar los actos administra-
tivos que se generen en desarrollo de la gestión de 


